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LIMA 
FANY RAMlREZ QUIROZ 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 7 de julio del 2011 

VISTO 

El pedido de aclaración -entendido como subsanación de omisión- presentado en 
fecha 7 de julio del 2011 por doña Fanny RamÍrez Quiroz contra la sentencia de fecha 8 
de junio de12011 que declaró fundada la demanda de h~beas data; y, 

A TENDIENDO A 

l . Que de conformidad con el artículo 121 0 del Código Procesal Constitucional 
"contra las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe impugnación alguna. En 
el plazo de dos días a contar desde su notificación ( . . . ), el Tribunal, de oficio o a 
instancia de parte, puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material 
u omisión en que hubiese incurrido". 

2. Que la sentencia de autos, emitida por este Tribunal Constitucional, declaró 
fundada la demanda de háheas data interpuesta por Fanny Ramírez Quiroz; en 
consecuencia ordenó a la Universidad San Martín de Porres proporcionar l!! .... 
información correspondiente a la modalidad de selección y calificación del examen 
de admisión, números de reclamos administrativos de los dos últimos años 
relacionados con la calidad académica y con la modalidad de examen de ingreso, y 
la existencia o no de ún sistema de acreditación académica nacional o 
internacional, previo pago del importe de reproducción sobre la información 
requerida. 

3. Que doña Fanny Ra írez Quiroz solicita a través del pedido de autos que este 
Tribunal Constituc ' nal subsane la omisión incurrida, ordenándose que se le abone 
el pago de costos rocesales. 

Que, efectiv ente, la orden de pago u abono de los costos procesales a favor del 
demandant vencedor resulta ser una consecuencia legal del carácter fundado o 
estimator'o de la demanda de h~beas data conforme lo establece el artículo 560 del 
Código Procesal Constitucional aplicable al proceso de hábeas data; 
correspondiendo por tanto integrar la sentencia en este extremo ordenándose el 
pago solo de los costos procesales, cuya liquidación última será competencia del 
órgano judicial de ejecución. 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones 
que le confieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

RESUELVE 

Declarar FUNDADO el pedido de subsanación de omisión; por consiguiente: 
INTÉGRESE la sentencia de fecha 8 de junio del 2011 en su parte resolutiva, 
ordenándose el pago de los costos Rrocesales. 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLIRGOS 
URVIOLA HANI 
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